
  Sunchales, 9 de enero de 1984.-

El Honorable Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona la siguiente:

ORDENANZA Nº 428/84

VISTO:

Lo establecido mediante Ordenanza Nº 401/83, y;

CONSIDERANDO:

Que dichas pautas  tienen como finalidad conceder un beneficio a los jubilados y pensionados de 
escasos recursos económicos;

Que el citado beneficio, no implica para el Presupuesto Municipal, una erogación considerable;
Que sí, en cambio, el mismo tiene importante gravitación en la economía familiar de los pasivos 

beneficiados;
Que  teniendo  en  cuenta  el  positivo  resultado,  a  nivel  social,  que  arrojó  la  aplicación  de  esta 

Ordenanza, se estima conveniente reiterar su vigencia para el período 1984;
Que para  adecuarla  a  las  necesidades  actuales,  se  habrán de  introducir  modificaciones  a  dicha 

Ordenanza;
Por todo ello, el Honorable Concejo Municipal, dicta la siguiente:

ORDENANZA Nº 428/84

Art. 1º) Dispónese la vigencia, para el año 1984, de la Ordenanza 401/83, en sus Art.: 1º, 2º, 3º, 4º, 5º y 
6º.-

Art. 2º) Deróngase los Art. 7º, 8º y 10º de la Ordenanza Nº 401/83 y toda otra disposición que se oponga a  
la presente Ordenanza.-

Art. 3º) Dése copia de la presente Ordenanza, el Centro de Jubilados y Pensionados Nacionales y al Centro 
de  Jubilados  y  Pensionados  Provinciales,  como  así  también  a  la  Oficina  de  Recaudación  y 
Receptoría Municipal, a los efectos que hubiere lugar.-

Art. 4º) Elévese al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y 
dése al R. de R. D. y O..-

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo  Municipal de la ciudad de Sunchales, a los nueve días del mes de
enero del año mil novecientos ochenta y cuatro.-

OLGA I. GHIANO CONCEJO MUNICIPAL      LUIS C. BERGERO
   SECRETARIA          PRESIDENTE 

Art. 5º) Cúmplase, comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y O..-

  SUNCHALES, 13/1/84.-

Dr. ROBERTO E. ROLANDI               MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES         EZIO F. MONTALBETTI
      SEC. DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL

ARQ. NESTOR R. CASTAGNA      CPN. OMAR O. BERTOLDI
SEC. DE OBRAS Y SERV. PCOS.            SEC. DE HACIENDA
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